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      CGIEEG/163/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día veintitrés de abril de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las sustituciones de las candidaturas 
a la Presidencia Municipal y a las regidurías propietaria y suplente 1 del 
Ayuntamiento de Comonfort registrada por Morena para contender en la 
elección del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Convocatoria para candidaturas 
I. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se 
emite la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del 
Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la 
renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 
Asimismo, se hicieron del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía 
en general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular 
y los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 
Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la 
recepción de solicitudes de registro de candidaturas fue del veinte al veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.  
 

Acuerdo CGIEEG/103/2020 
II. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el acuerdo IEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones 
realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 
candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales 
presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas 
mujeres y candidatos hombres por municipio y distrito. 
 

Registro de plataformas 
III. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 
el acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 
políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y 
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candidatos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General 
registró la plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 
MORENA, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y 
Nueva Alianza Guanajuato. 
 
Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 
eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 
registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el 
registro de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud 
de que dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante 
el Consejo General de este Instituto. 
 

Modificación de municipios  
en que Morena postulará mujeres 

IV. En la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil veintiuno, mediante el 
acuerdo CGIEEG/027/2021, se tuvo a Morena comunicando la modificación de 
municipios y distritos en que postulará mujeres en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
V. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Solicitud de registro 
VI. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el ciudadano Óscar Rafael Novella 
Macías, presentó, al Consejo General de este Instituto, la solicitud de registro de 
candidaturas para contender en la elección de integrantes de ayuntamientos, entre 
otros, el del municipio de Comonfort. 
 

Acuerdo CGIEEG/104/2021  
VII. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/104/2021, recaído a la solicitud de 
registro de candidaturas a integrantes de ayuntamientos presentada por Morena. 
 
En dicho acuerdo se determinó que la solicitud de registro de las candidaturas 
postuladas por Morena para integrar, entre otros, el Ayuntamiento de Comonfort, 
cumplió los requisitos previstos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 
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para el Estado de Guanajuato; el artículo 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y los artículos 13, 14 y 
15 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 
Asimismo, se concedió a Morena un plazo de cuarenta y ocho horas para rectificar 
sus solicitudes de registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos de los 
municipios comprendidos en el bloque de alto porcentaje de votación, a fin de que 
postulara en éste, más mujeres que hombres. 

 
Escrito presentado en cumplimiento al  

requerimiento contenido en el acuerdo CGIEEG/104/2021  
VIII. El siete de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito firmado por Óscar Rafael Novella Macías, delegado para el 
proceso electoral 2020-2021 de Morena, en que comunicó las sustituciones 
realizadas para dar cumplimiento al requerimiento contenido en el acuerdo 
CGIEEG/104/2021. 
 

Registro de la planilla de candidaturas al 
 Ayuntamiento de Comonfort postulada por MORENA  

IX. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/124/2021, en que se registraron, entre 
otras, la planilla de candidaturas a integrar el Ayuntamiento de Comonfort, 
postulada por el partido político MORENA para contender en la elección ordinaria 
del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

Presentación de renuncias y ratificaciones  
X. En fecha doce de abril de dos mil veintiuno, la ciudadana María Zeferina Capilla 
Gómez, candidata postulada por Morena a la Presidencia Municipal de Comonfort, 
presentó ante este Instituto el escrito mediante el cual manifestó su renuncia a la 
postulación en comento, cuya ratificación se hizo constar en el acta de oficialía 
electoral identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMCM-004/2021 emitida en 
fecha antes referida.  
 
Asimismo, el veintiuno de abril de dos mil veintiuno, la ciudadana María Dolores 
Rodríguez Almeida, candidata postulada por Morena a la regiduría propietaria 1 del 
Ayuntamiento de Comonfort, presentó ante este Instituto el escrito mediante el cual 
manifestó su renuncia a la postulación en comento, cuya ratificación se hizo constar 
en el acta de oficialía electoral identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMCM-
014/2021 emitida en fecha antes referida.  
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Por último, el veintiuno de abril de dos mil veintiuno, la ciudadana Maricela Lima 
Aguilar, candidata postulada por Morena a la regiduría suplente 1 del Ayuntamiento 
de Comonfort, presentó ante este Instituto su renuncia a la postulación en comento, 
cuya ratificación se hizo constar en el acta de oficialía electoral identificada con la 
clave ACTA-OE-IEEG-CMCM-015/2021 emitida en fecha antes referida.  
 

Requerimientos de sustituciones 
XI. En virtud de las renuncias presentadas y ratificadas por las ciudadanas María 
Zeferina Capilla Gómez, María Dolores Rodríguez Almeida y Maricela Lima Aguilar, 
a las candidaturas a la Presidencia Municipal, la regiduría propietaria 1 y la regiduría 
suplente 1, respectivamente, del Ayuntamiento de Comonfort por Morena, mediante 
los oficios REQ.RCIEEG/0438/2021 de fecha trece de abril de dos mil veintiuno y 
REQ.RCIEEG/0499/2021 de fecha veintidós de abril del mismo año, se requirió a 
dicho instituto político, a efecto de que sustituyera a las personas en comento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 194, fracciones II y III, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Solicitud de sustitución  
XII. El veintidós de abril de dos mil veintiuno, Óscar Rafael Novella Macías, 
delegado para el proceso electoral 2020-2021 designado por Morena, presentó ante 
la Secretaría Ejecutiva de este Instituto la solicitud de sustituciones de las 
candidaturas a la Presidencia Municipal, la regiduría propietaria 1 y la regiduría 
suplente 1 del Ayuntamiento de Comonfort: 
 

Nombre de quien sustituye Cargo  
José Carlos Nieto Juárez Presidencia Municipal 

Emigdio González Álvarez Regiduría propietaria 1 

Hugo Téllez Morales Regiduría suplente 1 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 
derecho a voz.  
 

Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 
General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
 

 
Derecho de solicitar el registro de candidaturas 

5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar 
el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 
candidaturas independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos 
en la ley. 
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político y como 
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coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de 
coalición. 
 

 
Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 
o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 
día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos 
en el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; y 
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b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 
o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera 
definitiva, tres años antes del día de la elección. 

 
Sustitución de candidaturas 

7. El artículo 194, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que, una vez vencido el plazo establecido 
para el registro de candidaturas, los partidos políticos podrán sustituir a sus 
candidatas y candidatos exclusivamente por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. 
 
Asimismo, se precisa que no habrá modificación a las boletas electorales en caso 
de cancelación de registro o sustitución de una o más candidaturas, si éstas ya 
estuvieran impresas, en términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
En la resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la contradicción de criterios SUP-CDC-6/2018, que dio origen 
a la jurisprudencia 7/20191, se estableció que la autoridad electoral debe dar 
respuesta, a la brevedad, a las peticiones de sustitución de candidaturas para no 
crear un estado de inseguridad jurídica y procurando evitar que por el simple 
transcurso del tiempo se llegue al día de la impresión de las boletas electorales, 
toda vez que la sustitución en las boletas únicamente procede cuando no se haya 
ordenado su impresión, debiendo la autoridad actuar de manera diligente en 
relación a su aprobación o negativa, para proteger el derecho a ser votado en la 
vertiente de aparecer en la boleta electoral. 
 

Cumplimiento de requisitos de  
las personas postuladas en vía de sustitución 

8.  Como se señaló en el antecedente VII, mediante el acuerdo CGIEEG/104/2021, 
este Consejo General se pronunció en relación con el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el registro de las planillas de candidaturas postuladas por Morena para 
integrar los ayuntamientos, entre otros, el de Comonfort.  

La planilla respectiva, en ese momento, estaba integrada por los ciudadanos cuya 
incorporación ahora se solicita en vía de sustitución, es decir, se contemplaba la 

                                                            
1 «BOLETAS ELECTORALES. CUANDO SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS 
CON POSTERIORIDAD A SU IMPRESIÓN, NO ES PROCEDENTE REIMPRIMIRLAS». Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 12, Número 23, 2019, página 13. 
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postulación de José Carlos Nieto Juárez a la Presidencia Municipal, de Emigdio 
González Álvarez a la regiduría propietaria 1 y de Hugo Téllez Morales a la regiduría 
suplente 1. 

 

Fue en cumplimiento al requerimiento contenido en el referido acuerdo 
CGIEEG/104/2021, que Morena realizó la sustitución en la postulación de las 
personas antes mencionadas por María Zeferina Capilla Gómez, María Dolores 
Rodríguez Almeida y Maricela Lima Aguilar. 
 
De manera que, al haberse determinado, en el diverso acuerdo CGIEEG/104/2021, 
el cumplimiento de los requisitos para el registro de las candidaturas por parte de 
las personas de nombres José Carlos Nieto Juárez a la Presidencia Municipal, de 
Emigdio González Álvarez a la regiduría propietaria 1 y de Hugo Téllez Morales a la 
regiduría suplente 1, del Ayuntamiento de Comonfort, previstos en los artículos 110 
y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 11, 12, 189, fracción 
III y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, así como 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, lo procedente es 
tener por satisfechos los mismos en términos del acuerdo indicado. 

 

Presentación de formato 3 de 3 contra la violencia 
9. Los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 
candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que 
soliciten el registro de candidaturas deberán acompañar a la solicitud, un formato 
en que, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 
 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 
firme por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género 
en el ámbito privado o público;  
 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 
firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; 
y  

 
c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 

firme como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus 
obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago 
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o que cancele en su totalidad la deuda y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimentarios.  

 
Conforme a ello, en el expediente relativo a la solicitud de registro de candidaturas 
para integrar el Ayuntamiento de Comonfort sí obran los escritos en que los 
ciudadanos cuya incorporación se solicita en la planilla en comento en vía de 
sustitución manifiestan, bajo protesta de decir verdad, lo indicado en los incisos a), 
b) y c) que anteceden. Por lo tanto, sí se dio cumplimiento a la obligación prevista 
en las disposiciones jurídicas antes citadas, la cual se reitera en el artículo 14, 
fracción IX, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Elección consecutiva 

10. Los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
establecen que las personas que ocupen los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías podrán ser electas consecutivamente, para el mismo 
cargo, por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la 
coalición que la hayan postulado, salvo que haya renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato.  
 
El artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, dispone que, en el caso de elección consecutiva, las 
personas que ocupen las sindicaturas y regidurías podrán integrar la misma o 
diferente fórmula por las que se eligieron; aunado a que, a efecto de garantizar la 
paridad de género, los partidos políticos y coaliciones podrán registrar planillas de 
integrantes de ayuntamientos en orden distintos a aquel en que se eligieron. 
 
Por su parte, la fracción VII del artículo 13 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, prevé en 
consonancia con el artículo 190, fracción VII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que las personas que 
busquen reelegirse en sus cargos deberán acompañar a la solicitud de registro una 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato en materia de elección consecutiva. 
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En este orden de ideas, la persona que se postula a la candidatura correspondiente 
a la Presidencia Municipal de Comonfort pretende contender para una elección 
consecutiva y se da cumplimiento a los límites que establecidos en las 
disposiciones jurídicas invocadas en este considerando. 
 

Paridad de Género 
11. El artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que de la totalidad de solicitudes de registro de 
candidaturas para integrantes de ayuntamientos que postulen los partidos políticos 
y coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos para el Estado de Guanajuato.    
 
Asimismo, la disposición legal en cita prevé que la planilla de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos deberá integrarse de manera paritaria y alternada 
entre géneros, comenzando desde la candidata o candidato a la Presidencia 
Municipal y continuándola hasta agotar las fórmulas. Aunado a que, de la totalidad 
de las solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos, el cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del 
mismo género. 
 
Por otra parte, el artículo 185 Quinquies, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que cada 
partido político o coalición dividirán en tres bloques los municipios, conformados de 
manera proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en el 
proceso electoral inmediato anterior, a fin de obtener un bloque con los dieciséis 
municipios con el más alto porcentaje de votación; un bloque con los quince 
municipios con el porcentaje de votación media; y un bloque con los quince 
municipios con el más bajo porcentaje de votación.  
 
En la fracción II de la disposición legal en comento, se establece que, en cada uno 
de los bloques, los partidos políticos y coaliciones deberán postular: ocho mujeres 
y ocho hombres en el bloque de alto porcentaje de votación; ocho mujeres y siete 
hombres en el bloque de votación media; y siete mujeres y ocho hombres en el 
bloque de bajo porcentaje de votación. 
 
El artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, establece que en caso de que no se postulen candidaturas 
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para la integración de todos los ayuntamientos, los bloques previstos en el artículo 
185 Quinquies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se conformarán de manera proporcional de acuerdo con el 
porcentaje de votación obtenido o la suma correspondiente en caso de coalición. 
Los partidos políticos y coaliciones deberán postular más mujeres que hombres en 
el bloque de alto porcentaje de votación. 
 
Ahora bien, con la solicitud de sustitución que realiza Morena se conserva la paridad 
de género en sus dimensiones horizontal y vertical, pues en cuanto a esta última, 
la planilla se encuentra conformada de manera alternada entre los géneros y en 
relación con la dimensión horizontal de tal principio, tomando en consideración la 
sustitución en la postulación de la candidatura a la Presidencia Municipal de 
Comonfort, la integración de los bloques de votación alta, media y baja, en las 
candidaturas para la renovación de los ayuntamientos de Morena en el Estado de 
Guanajuato, es la que se indica a continuación:  
 

BLOQUE DE ALTO PORCENTAJE DE VOTACIÓN 

MUNICIPIO GÉNERO 

APASEO EL ALTO Mujer  

COMONFORT Hombre   

ABASOLO Mujer  

PÉNJAMO  Hombre 

ACÁMBARO  Hombre 

SALAMANCA  Hombre 

SILAO DE LA VICTORIA  Hombre 

SAN JOSÉ ITURBIDE Mujer  

IRAPUATO  Hombre 

SAN MIGUEL DE ALLENDE  Hombre 

GUANAJUATO Mujer  

CELAYA  Mujer 

SALVATIERRA Mujer  

SAN LUIS DE LA PAZ Mujer  
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SANTA CRUZ DE JUVENTINO 
ROSAS 

Mujer  

 

BLOQUE DE PORCENTAJE DE VOTACIÓN MEDIO 

MUNICIPIO GÉNERO 

ROMITA Hombre 

APASEO EL GRANDE Hombre  

LEÓN Hombre 

TARIMORO Mujer  

MOROLEÓN Hombre 

YURIRIA Mujer  

VALLE DE SANTIAGO Hombre 

JERÉCUARO Hombre 

VILLAGRÁN Mujer  

URIANGATO Mujer  

PURÍSIMA DEL RINCÓN  Mujer  

SAN FELIPE Mujer  

TARANDACUAO Mujer  

SANTA CATARINA Mujer  

 

BLOQUE DE PORCENTAJE DE VOTACIÓN BAJO 

MUNICIPIO GÉNERO 

DOLORES HIDALGO, C.I.N. Mujer  

JARAL DEL PROGRESO Mujer  

CORTAZAR Mujer  

OCAMPO Mujer  

TIERRA BLANCA Hombre 

SAN DIEGO DE LA UNIÓN  Mujer  
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CORONEO Hombre 

HUANÍMARO Hombre 

PUEBLO NUEVO Mujer 

CUERÁMARO Hombre 

MANUEL DOBLADO Hombre 

SANTIAGO MARAVATÍO Mujer 

XICHÚ Hombre 

ATARJEA  Hombre 

DOCTOR MORA Hombre 

 

De la revisión de los bloques de votación se desprende que cumplen lo dispuesto 
en el artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, toda vez que en el bloque de votación alta postula ocho 
mujeres y siete hombres, en el bloque de votación media ocho mujeres y seis 
hombres, y en el bloque de votación baja siete mujeres y ocho hombres; registrando 
en total veintitrés mujeres y veintiún hombres, lo que es acorde al principio 
constitucional de paridad de género. 

 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 
sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214, 293, párrafo segundo, 311, 
313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, fracción VI, 339, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se somete a la 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueba la sustitución de las candidaturas a la Presidencia Municipal, 
la regiduría propietaria 1 y la regiduría suplente 1 postuladas por Morena para 
contender en la elección del Ayuntamiento de Comonfort celebrarse el seis de junio 
de dos mil veintiuno, para quedar de la siguiente manera: 
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Nombre de quien sustituye Cargo  

José Carlos Nieto Juárez Presidente Municipal 

Emigdio González Álvarez Regiduría propietaria 1 

Hugo Téllez Morales Regiduría suplente 1 

 
SEGUNDO. La planilla registrada queda integrada conforme al anexo del presente 
acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente 
acuerdo y su anexo mediante correo electrónico al Consejo Municipal Electoral de 
Comonfort, para los efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
QUINTO. Notifíquese personalmente a Morena, por medio de cualquiera de sus 
representantes acreditados ante este Consejo General, en caso de que no acudan 
a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
SEXTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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